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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Nombramiento 

ACUERDO GUBERNATIVO N° 29-90 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el 
Arto. 150, inciso 6) de la Constitución Política 
y el Decreto Ejecutivo N° 515 del cinco de Abril 
del corriente año, publicado en La Gaceta N" 
75 del dieciocho de Abril del corriente, 

Acuerda: 

Arto. 1 Nómbrase Representante de las Aso-
ciaciones de carácter nacional, agrícolas, gana-
deras, industriales y comerciales, ante el Con-
sejo Directivo del Banco Central de Nicaragua, 
al Señor Alberto Chamorro Chamorro. 

N? 382 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

Acuerda: 

Unico: dejar sin efecto los Acuerdos Ejecu-
tivos números 352 y 353 del 25 de Septiembre 
recién pasado, por los que se trasladaron a la 
Embajada de Nicaragua en Austria, Señora Lea-
na Benavides Grurter, Consejero y Señor Alva-
ro Ramírez González, Primer Secretario de la 
Embajada de Nicaragua en la República Demo- 

ática Alemana, 

Comuníquese: Casa de la Presidencia, Mana-
gua, diez de Octubre de mil novecientos noviem 
a. — Violeta Barrios de Chamorro. El Minis-

tro del Exterior, Enrique Dreyfus. 

Nombramiento 
N? 383 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

Acuerda: 

Primero: Nombrar al Doctor Alejandro Mon-
tiel Argüello, Consejero Ad-Honorem de la Em-
bajada de Nicaragua en la República de Costa 
Rica 

Segundo: El Presente Acuerdo surte efecto 
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a partir del primero de Octubre en curso 
Comuniquese: Casa de la Presidencia, Mana-

gua, diez de Octubre de mil novecientos noven- 
ta. — Violeta Barrios de Chamorro, El Minis-
tro del Exterior, Enrique Dreyfus. 

Organizar Delegación 

N? 384 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA 
NICARAGUA 

Acuerda: 

Primero; Organizar la Delegación de Nicara-
gua a la I Conferencia sobre Cambios Climáti-
cos que se llevara a cabo en Ginebra, Suiza, del 
29 de Octubre al 7 de Noviembre próximo, e 
la siguiente formar Doctor Jaime Incer Barque-
ro, Ministro Director del Instituto Nicaragüen-
se de Recursos Naturales y del Ambiente, Jefe 
de la Delegación. .Delegados; Ingeniero Patri-
cio Jeréz Paguaga, Viceministro Director del 
Instituto Nicaragüense de Recursos Naturales y 
del Ambiente; Licenciado Jorge Alaníz Pinell, 
Embajador Representante Permanente de Nica-
ragua ante la Oficina de las Naciones Unidas y 
Otros Organismos Internacionales, con sede en 
Ginebra; Licenciado Juan Gazol, Ministro 
solero de la Representación Permanente de Ni- 
caragua ante la Oficina de las Naciones Unidas; 
Ingeniero Claudio Gutiérrez, Asesor Técnico; 
Señora Mima Maneada; Tercer Secretario de la 
Representación Permanente de Nicaragua ant 
la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 
Segundo: La transcripción del presente Acuer-

do servirá a los nombrados para acreditar sus 
representaciones, 

Comuníquese; Casa de la Presidencia, Mana 
gua, diez de Octubre de mil novecientos noven- 
ta . — Violeta nardos de Chamorro. El  Minis-

tro del Exterior, Enrique Dreyfus, 

CORTE SUPREMA DE 

Certificación 

Reg. N? 4014 — R/F 417615 — 6.20 Oro 

CERTIFICACION 

YO, Eduardo Enrique Sandíno Monte- 
gado y Notario Público de la República de Ni-
caragua, de éste domicilio, autorizado por la Ex-
celentísima Corto Suprema de Justicia para ejer 
cer el notariado en el quinquenio que vence el 
vein atro de Noviembre de mil novecientos 
noventa y cuatro, doy fé y 

CERTIFICO: 
Que en el frente del folio número ocho (S ) 

del Libro de Actas número Uno de « Comercial 
Zeledón Balladáres, Sociedad Anónima», "CO-
ZEBASA", se encuentra el acta que íntegra y 

literalmente dice: 
Número Dos: En la ciudad de Estelí, a las 

de la mañana del primero de Agosto de  

mil novecientos noventa, reunidos la Junta Ge-
neral de Accionistas de "Comercial Zeledón Ba-
lladares, Sociedad Anónima", en Junta Extra-
o rdinaria, previa citación personal anticipada 
de conformidad con sus Estatutos, presentes la 
totalidad de sus socios, señores Isidro Rember- 
to Zeledón Rodríguez, representa tres acciones; 
Pedro Elías Balladáres Padilla , representa una 
acción y Ramón Uriel Pérez Acuña, representa 
acción. para discutir y resolver sobre el si-
guiente punto: 
Unico: Cambio de la razón social «Comer- 

 cial Zeledón Balladáres, Sociedad Anónima", 
"COZEBASA", y propuesta de una nueva ras 
crin del socio accionista Isidro Remberto Zele-
dón Rodríguez. Al efecto y luego de haber dis-
cutido ampliamente sobre el terna relacionado, 
los socios declaran de común acuerdo y por una-
nimidad: 

ACUERDO UNICO 
Se resuelve cambiar la actual razón social 

"Comercial Zeledón Balladáres, Sociedad Anó-
nima", abreviadamente "COZEBASA", por la 

"Distribuidora Comercial del Norte, Socie- 
dad Anónima" la que para su mejor expedi-
ción se podrá denominar abreviadamente así: 
"DICON, S. A.", por lo que su Director Presi-
dente, señor Isidro Remberto Zeledón Rodrí- 
guez en uso de sus facultades, procederá a reas 

zar las gestiones pertinentes para efectuar la 
presente modificación. 

Leida que fué la presente acta íntegramente, 
Robó, ratificó y firmamos ;  Isidro Rember- 

to Zeledón Rodríguez. Director Presidente, Pe- 
nas Balladares Padilla y Ramón Uriel Pé- 
Acuña Secretario que autoriza. — Rember- 

o Z.; Pedro Elías Balladáres Padilla (firma 
Acuna. — Es conforme con el 
n fé de lo cuál y a solicitud del 

Remberto Zeledón Rodríguez li-
nte en una hoja útil de ley la que 

o y rubrico en la ciudad de Estelí. a 
de la tarde del cinco de Septiembre de 

novecientos noventa, — Eduardo Sandino 
. Abogado y Notario, 

 3577 — R/F 354943 — oro 420 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento de 
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Registro de la UNAN, 
Certifica: 

Que a la página 330, Tomo V del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencia: 
Económicas que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió cl Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni 
caragua, 

Por Cuanto: 
Federico de Jesús Marenco Mora, ha cum 

plido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de Ciencias Económicas. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciado en Con-

taduría Pública y Finanzas para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los veintisiete días del mes de 
Agosto de mil novecientos noventa. — El Rec 
tor de la Universidad, Alejandro Serrano C. --
El Secretario General, N. González R.". 

Es conforme. — Managua, 27 de Agosto de 
1990. — Rosario Gutiérrez Ortega, Directora. 

Reg. N? 3576 — R/F 354697 — oro 4.20 
CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 440, Tomo IV del Libro 

de Registro de Títulos de la Facultad de Cien 
cias de la Educación que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni- 
caragua, 

Por Cuanto: 
Francisco Gustavo Madrigal Mendieta, ha 

cumplido con todos los requisitos establecido 
por la Facultad de Ciencias de la Educación. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciado en Cien 

cias de la Educación, en la Especialidad de Es 
pañol, para que goce de los derechos y prerro 
gativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los veinticinco días del mes de 
Noviembre de mil novecientos ochenta y ocho 
— El Rector de la Universidad, Humberto Ló 
pez R. — El Secretario General, N. González 
R.". 

Es conforme. — Managua, 25 de Noviembre 
de 1988. — Rosario Gutiérrez Ortega, Direc 

tora. 

Reg. N 9  3585 — R/F 356010 — e oro 4.20 
CERTIFICACION 

El suscrito Director de la Oficina de Regis-
tro de la UCA, 

Certifica: 
Que bajo el Folio N 9  32, Partida N° 63 del 

Libro de Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad Centroamericana que esta Ofi-
cina lleva a su cargo, se inscribid el Título que 
dice: 

"La Universidad Centroamericana, 
Por Cuanto: 

La señorita María Eugenia Monge Rocha na-
tural de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, ha aprobado en la Fa-
cultad de Ciencias Económicas y Administrati-
vas todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y las pruebas estable-
cidas en las disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciada en Ad-

ministración para que goce de las prerrogativas 
que las Leyes y Reglamentos del ramo le con-
ceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los siete días del mes de Agos-
to de mil novecientos noventa. — El Rector de 
la Universidad, César Jerez, S. J. — El Secreta-
rio General, Mayra Luz Pérez Díaz". 

Es conforme. — Managua, 24 de Agosto de 
1990. — C. Hernández, Director de Registro. 

Reg. N 9  3584 — R/F 356025 — oto 4.20 
CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 309, Tomo V del Libro de 

Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Económicas que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua, 

Por Cuanto: 
Rosa Oralia Ruiz Vizcaya, he cumplido con 

todos los requisitos establecidos por la Facul-
tad de Ciencias Económicas. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciada en Eco-

nomia para que goce de los derechos y prerro- 
gativas qua legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua,. a los veintiséis días del mes de Le- 
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lio de mil novecientos noventa, — El Rector 
de la Universidad, Alejandro Serrano C. — El 
Secretario General, N. González R.". 

Es conforme. — Managua, 26 de julio 
1990. — Rosario Gutiérrez. Ortega, Directora 

Reg. N? 3583 — R/F 183768 — oro 4.2C 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de la Oficina de Regis 
tro de la UNAN, 

Certifica: 

Que bajo número 863, página 414, Torno Y 
del Libro de Registro de Títulos de Graduado 
en la Universidad Centroamericana que ex 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 

Titulo que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni- 
caragua 

Por Cuanto; 

La señorita Milagros Matas Sobalvarro, 
rural de Boaco, Departamento de Boaco, Repú- 

blica de Nicaragua, ha aprobado en la 
salad Centroamericana todos los requisitos aca 
démicos del. Plan de Estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Licenciada en Eco 
logia y Recursos Naturales, con Mención 
Cuencas Hidrográficas y Bosques, para que 
goce de las: prerrogativas que las Leyes y Re 
glamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los dos días del mes de Agosto d: 
mil novecientos noventa, — El Rector de la 
Universidad, O. Martínez O. —El Secretario 
General, M. Carrión M." 

Es conforme. — León, 2 de Agosto de 1990 

Manuel Mayorga González. Director. 

Reg. N 3581 — R/F 18503 	 e .  oto 4.20 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de la Oficina de Regís 
tro de la UNAN, 

Certifica: 

Que a la página. 112, Tomo del Libro de 
Registro de Hados de la Facultad de Ciencias 
de la Educación de esta Oficina lleva a su car 
go, se inscribió el Título que dice:.  

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni, 
caragua, 

Por Cuanto: 

Alejandro Alvarez Barrios ha cumplida con  

todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación, 

Por Tanto: 

Le extiende el Titulo de Licenciado en Cien-
cias de la Educacion, en la Especialidad de Es- 

para que goce de los derechos y prerro- . 
gativas  que legalmente se le conceden. 

Dedo en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los seis días del mes de Julio de 
mil novecientos noventa, — El Rector de la 
ániversidad, O, Martínez O, — El Secretario 

General, M Carrión. 

Es conforme. — León, 6 de julio de 1990, 

Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. N 3374 — R/ 354695 — oto 4,20 
Complemento N° 68776 — 37 00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de la Oficina de Regis-
tro de la UNAN, 

Certifica: 

Que a la página 122, Tomo 	del Libro de 
Registro de Titulos de la Facultad de Ciencias 

de la educacion que  esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Titulo qua dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua, 

Por Cuanto: 

Augusto César Ríos Fernández ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos, por la Fa-
cultad de Ciencias Médicas, 

Por Tanto; 

Le extiende el Título de Doctor en Medicina 
y Cirugía para que goce de los derechos y pre- 

rrogativas que legalmente se le conceden, 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de Fe-
brero de mil novecientos noventa. — El Rec-

tor de la Universidad, O, Martínez O. — El . 
Secretarop  General, C Hernández L." 

es conforme. — León, 15 de Febrero de 1990. 

Manuel Mayorga González, Director, 

Ref., N° 	  354696 — Coro 420 
CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica: 

Que bajo número 411, página 206, Tomo 1 
el  libro 3.2 Registro de Títulos de Graduados 
era la Universidad Nacional de ingeniería  que 
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esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Tí 
tulo que dice; 
"La Universidad Nacional Autónoma de Ni 

caragua, 
Por Cuanto: 

Martha Grissell Alvarado Baltodano, natu 
ral de Chinandega, Departamento de Chinan 
dega, República de Nicaragua, ha aprobado e: 
la Universidad Nacional de Ingeniería todos lo: 
requisitos académicos del Plan de Estudios co 
rrespondiente y las pruebas establecidas en la: 
disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciada en Com 

putación para que goce de las prerrogativas que 
las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, República 
República de Nicaragua, a los veinticuatro días 
del mes de Agosto de mil novecientos noventa. 

— El Rector de la Universidad, Alejandro Se 
rrano C. — El Secretario General, N. Gonzá-

Eslez R.". 
Es conforme. — Managua, 24 de Agosto 

de 1990. — Rosario Gutiérrez Ortega, Direc-
tora. 

Reg. N° 3572 — R/F 183568 —  oro 4.20 
CERTIFICACION 

El suscrito Director de la Oficina de Regís 
tro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 444, Tomo I del Libro de 

Registro de Títulos de la Facultad de Ciencia: 
Médicas que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua, 

Por Cuanto: 
El Doctor Oscar Sequeira Solís, ha cumpli-

do con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Médicas, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Especialista en Me-

dicina Interna, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los seis días del mes de Julio de 
mil novecientos noventa. — El Rector de la 
Universidad, O. Martínez O. — El Secretario 
General, M. Carrión M.". 

Es conforme. — León, 6 de Julio de 1990. 
Manuel Mayorga González, Director.  

Reg. N° 3571 — 	354680 —  oro 4.20 
CFRTIFICACION 

El suscrito Director de la Oficina de Regis-
tro de la UCA, 

Certifica: 
Que bajo el Folio N9  43, Partida N? 86 del 

Libro de Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad Centroamericana que esta Ofi-
cina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: 

"La Universidad Centroamericana, 
Por Cuanto: 

El señor Gerardo César Martín Watson Mar-
tínez, natural de Chinandega, Departamento 
de Chinandega, República de Nicaragua, ha 
aprobado en la Facultad de Ciencias Agrope-
cuarias, todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondiente y las pruebas esta-
blecidas en las disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciado en Ad-

ministración Agropecuaria, para que goce de las 
prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los veintinueve días del mes 

de Agosto de mil novecientos noventa. — El 
Rector de la Universidad, P. Otilio Miranda S. 
J. — El Secretario General, Mayra Luz Pérez 
Díaz". 

Es conforme. — Managua 31 de Agosto de 
1990. — C. Hernández, Director de Registro. 

Reposición de Título 

Reg. N? 4221 — R/F 420309 — oro 4.20 
La Universidad Nacional Autónoma de Nica-

ragua, León (UNAN-León), informa que se ha 
solicitado la Reposición del Titulo de Ingenie-
ro Civil, extendido por esta Universidad a la 
compañera Haydalina Torres Solís. 

Los interesados pueden oponerse dentro 
del plazo de diez días a partir de la fecha de 
esta publicación. — León, veintitrés de Octu-
bre de mil novecientos noventa. — Mauricio 
Carrión Matamoros, Secretario General. 

Reg. N? 4221 — R/F 420304 — 1 oro 4.20 
La Universidad Nacional Autónoma de Ni-

caragua-Managua, informa que se ha solicitado 
la Reposición del Título de Licenciado en Eco-
nomía de René Agustín Pilarte Donaire. exten- 
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dido por esta Universidad en el mes de No 
viembre de 1986. 

Los interesados pueden oponerse dentro de 
plazo de diez días, contados a partir de la fe 
cha de esta publicación. 

Managua:, veinticuatro de Octubre de mil no 
vecientos novema. Nivea González de Agui-

lar, Secretaria General 

SECCION JUDICIAL 

Títulos Supletorios 
Reg No 3752 — R/F 366295 — Valor  6.00 Oro 

Kurt Bradley Hansack Pineer, solicita título 
supletorio de solar y dos. casas, situada en la - 
guna de Perla lindando con los siguientes linde-
ros; Norte: calle pública; Sur: terreno comunal, 
Este: predio vacio; Oeste: casa de Lucile Bloom- 

Dado en la ciudad de Bluefields a los trece de 
Agosto de mil novecientos noventa. Nelly Sel-
va de  Canda, Secretaría. 

3 1 

Reg. N" 3751 — R/F 366296 — Valor  6.00 Oro 

Angélica Brown Hendrielts, solicita titulo su-
pletorio de una propiedad ubicada en el Barrio 
Pointeen de esta ciudad. lindando con los siguien-
tes linderos: Norte con la calle: Sur: propiedad 
de la familia Coronado Lackwood; Este,. propie-
dad con la familia Ione Wilson, Oeste: propie-
dad familia Mavis Peralta. 

Dado Juzgado Civil del Distrito de Bluefields. 
a las catorce días del mes de Agosto de mil no-
vecientos noventa. — Nelly Selva de Canda. Sria 

3 1 

Reg. N° 3951 — R/F 412129 — Valor 6.00 Oro 

Teresa Guido Herrerra solicita tituló supletorio 
San Judas Managua ciento veinticinco metros 
cuadrados lindero; Norte : Luisa Amanda Man, 

zanares; Sur: Adelina Zamora Alvarez; Este. 
calle intermedia Pastora Urbina; Oeste: Aida 
Karolina García. 

Opónganse 
Juzgado Tercero Civil Distrito Managua vein- 

tícinco Septiembre mil novecientos noventa. — 
Vida Den-avente Prieto. 

3 1 

Reg N° 3972 — R/F 493332 — Valor 6.00 Oro 

Angela Vidoña Romero, solicita titule suple-
torio. predio urbano ubicado  Corinto, lindantes. 
Norte: Amelia Dávila: Sur calle enmedio, Fran" 
CISCO Solórzano, Alicia Potosme y otros: Este: ca-
lle enmedio; Luz Marina Sequeira, Oeste: Lore-
na Areas. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito Chinandega, tres Octu-

bre mil novecientos noventa, — Esperanza Mar-
tínez. Secretaria. 

a a 

Reg. Ng 3712 — ROE 366201 Valor  Oro 
Forencio Wilford González, solicita titulo su-

pletorio de un lote de terreno sub-urbano situa-
do en el Barrio Central de asta ciudad dentro de 
los siguientes linderos y dimensiones  Norte: Da-
niel Zúniga: Sur- callejón público; Este: José 
Valle; Oeste: Róger Zamora. 
Dado en el Juzgado Civil del Distrito de Blue-

fields a los catorce días del mes de Junio de mil 
novecientos noventa — Nelly Selva de Canda. 
Secretaria del Juzgado Civil de Bluefields, 

 

Re N° 3743 — R/F 366202 — Valor 6,00 Oro 

Forencio Borge Montiel. solicita título suple-
torio de una finca ubicada en el Barrio Santa 
Rosa de esta ciudad, lindando con los  sig uientes 
linderos; Norte familia Castañeda: Sur: Valen-
tin Mitchel; Este: José Ramón García; Oeste: 
terreno nacionales y aeropuerto local, 

Dado Juzgado Civil de Distrito de Bluefields, 
a los catorce dias del mes de Junio de mil nove-
cientos noventa, —  Nelly Selva de Canda, Secre-
taria del Juzgado Civil de Bluefields. 

1 

Reg N° 3744 — R/F 364300 — Valor 6.00 Oro 

Forencio Borges Montiel, solicita titulo suple-- 
torio de una finca ubicada en el Barrio, Santa 
Rosa de esta ciudad lindando con los siguientes 
linderos: Norte: familia Castañeda; Sur: Valen-
tin Mitchel; Este: José Ramón García: Oeste; 
son terrenos nacionales y aeropuerto 

Dado Juzgado. Cívil del Distrito de Bluefields. 
a los dos días del mes de Mayo de mil novecien- 
tos noventa. — Nelly Silva de Canda. Secretaria 

3 1 

Reg, N° 3745 — R/F 205013 — Valor  6.00 Oro 
Dario Gonzalez García, solicita título supleto-

rio propiedad rústica ubicada comarca Kumaica 
jurisdicción San José de los Remates éste depar-
tamento, limitada; Este: propiedad de Carmen 
Urbina Alcantar y Eulalio Urbina Alcantar; Oes-
te propiedad de Fidel Garsón Jarguín y Encar-
nación Garzón Jarguin; Norte: propiedad de 
Carmen Urbina Alcantar y Sur- propiedad de 
Reynaldo Jarquín Urbina y Ramón Montoya. Pro-
piedad tiene extensión de treinta manzanas. 

Opóngase, 
Juzgado Civil de Distrito Boaco. treinta Agos-

to mil novecientos noventa. — M, Cantillano 
Secretaria, 

 

Reg. 	3746 — R/F 366207 — Valor 6.00 Oro 

María Antonia Balladares viuda de Gavarrete, 
solicita título supletorio predio urbano ubicado 

Parroquia Santa Ana esta ciudad. lindantes: 
Norte: Elena Chávez: de Daboah: Sur: Salvador 
Baca Callejas. ahora INSSBI: Oriente: Zenón 
Rodriguez Gonzalez y Poniente: calle enmedio 
sucesores de Juan José Cabrera. 

Opónganse 
Juzgado Civil Distrito Chinandega, tres de No-

viembre mil novecientos Ochentinueve — Espe-
ranza Martínez. Secretaria. 

5 
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Reg, N° 3747 — R/F 366208 — Valor S  6.00 Oro 

Maria Antonia Balladáres viuda de Gavarrete, 
solicita titulo supletorio predio urbano ubicado 
barrio La Estación ésta ciudad, lindantes; Orien-
te: calle enmedio, Cooperativa de Taxis COTRA-
NLOCH; Poniente: Jorge Zelaya, Isidora García 
y Juana Alvarez; Norte: Julio Vanegas y Sur: 
Jorge Zelaya, Martha Cano y sucesores de Al-
fonso García, 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Chinandega, tres No-
viembre mil novecientos ochentinueve. — Espe-
ranza Martínez, Secretaria. 

Reg, N°  3748 — R/F 506593 — Valor Cr 0,30 Oro 
Complemento: R/F 507229 — Valor /5.70 Oro 

Marina Martínez Morales, solicita titulo suple 
torio de una casa y solar ubicado en San Juan 
de Limay, lindantes; Norte: mediando calle An-
tonia Rosales; Sur: Rosalina Zavala; Este: me-
diando calle casa Baltimore y Oeste: Gabriel 
Quintero, 

Opónganse legalmente. 

Juzgado de Distrito de lo Civil. Estelí, seis de 
Septiembre de mil novecientos noventa. — R 
Yadira T, M . Secretaria 

II 1 

Reg, N° 3749 — R/F 366240 — Valor Q 6.00 Oro 

El señor, Martín Gómez Castillo, solicita titu-
lo supletorio Estelí, lindante; Oriente: José Ze-
ledón, Occidente: carretera Panamericana; Nor-
te: calle de por medio; Brigida Gómez y otros 
y Sur: Rosario Solano. 

Opónganse. 

Juzgado Local Civil Estelí, veinticuatro Sep-
tiembre mil novecientos noventa, — I. Palacios, 
Secretaria. 

8 1 

Reg. N°  3750 — R/F 366297 — Valor  6,00 Oro 

Yolanda Isabel Munguía Siles, solicita, titulo 
supletorio de una propiedad ubicada en el Barrio 
Punta Fria, de esta ciudad lindando con los si-
guientes linderos y dimensiones; Norte: propie-
dad de Angélica Guadamúz; Sur: propiedad de 
Johanna Casanova; Este: propiedad de Patricia 
Rouking; Oeste: calle Collonge, 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito de Blue-
fields, a los quince días del mes de Agosto de mil 
novecientos noventa. — Nelly Selva de Cunda, 
Secretaria. 

3 1 

Reg, N° 3753 — R/F 366294 — Valor  6.00 Oro 

Nubla del Carmen Ordóñez Pondler, solicita ti-
tulo supletorio de solar y casa, ubicada en La-
guna de Perla lindando con los siguientes linde-
ros, Norte: casa de Mansell Pratt; Sur: casa de 
Ardett Williams Desouza; Este; calle pública; 
Oeste: bodega del gobierno. 

Dado Juzgado Civil del Distrito de Bluefields, 
a los trece días del mes de Agosto de mil nove-
cientos noventa, — Nelly Selva de Canda. Sria, 

3 1  

Reg. N° 3754 — R/F 366293 — Valor 6.00 Oro 

deth Williams Desouza, solicita título suple-
torio de solar y casa ubicada en Laguna de Per-
la lindando con los siguientes linderos; Norte: 
casa de Nubia Ordóñez; Sur: casa de Eduardo 

terson; Este: calle central; Oeste: terreno 
municipal, 

Dado Juzgado Civil de Distrito de Bluefields, 
a los trece días del mes de Agosto de mil nove-
cientos noventa, — Nelly Selva de Canda. Sria, 

3 1 

3 1 

Reg. N° 3756 — R/F 603320 — Valor Q900 Oro 

Carmen Rodriguez de Gart, supletorio urbano 
Ocotal, limitado; Norte: Celestino Carrasco; Sur: 
calle, Amado Ubeda, otra; Oriente: calle; Occi-
dente: Miguel Olivas. 

Opónganse, 

Juzgado Civil Distrito. — Ocotal, veinticinco 
Septiembre, 1990, — José Liberato Jarquin Cá-
ceres, Secretario, 

  

Reg. N' 3759 — R/F 367551 — Valor 4.98 Oro 
Complemento: R/F 491370 — Valor  1.02  Oro 

María Inés Franco Tercero, solicita título su-
pletorio urbano, lindantes: Norte: Fidelia Casti-
llo; Sur: calle de por medio campo deportivo del 
Instituto Nacional El Viejo; Este: Teresa Carri- 
lo y Poniente: calle de por medio Josefa Bravo 
de Blanco y Agustin González. 

Opónganse, 

Juzgado Local Unico, El Viejo, diecinueve de 
Septiembre mil novecientos noventa, — Yolan-
da H. de Meza Secretaria, 

3 1 

Reg. N° 3758 — Fty 367660 — Valor /6,00 Oro 

Pedro José Potosme Quintanilla, solicita titulo 
supletorio de dos solares urbano, linderos, lote 
úmero uno, Norte: con resto de la propiedad de 
aria Soledad Sandino; Sur: con resto de la pro-

piedad de María Soledad Sandino; Este: con Jo-
nefa Rayo Canda; Oeste: calle de por medio con 
Bertha DEia Suazo Canda, Segundo lote número 
3, Norte: Gloria Norori Tliaga; Sur: resto de la 
propiedad de Maria Soledad Sandino; Este: con 
Josefa Rayo Canda; Oeste; con Bertha Dula Sua-
zo Canda, 

Opóngase. 

Juzgado Local Unico de Niquinohomo, veinti-
cinco de Septiembre de mil novecientos noventa 

Sana Pérez P. Secretaria. 

3 1 	Reg, No 3755 — R/F 366292 — Valor ep 6.00 Oro 

Mansell Adolfo Pratt Taylor, solicita titulo su-
pletorio de solar y casa, ubicada en Laguna de 
Perla lindando con los siguientes linderos; Nor-
e: calle publica; Sur: Nubia Ordóñez; Este: ca-

lle pública; Oeste: bodega de 

Dado Juzgado Civil del Distrito de Bluefields, 
a los trece días del mes de Agosto de mil nove-
cientos noventa. — Nelly Selva de Canda. Sría. 

8 1 
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Declaratarias de Herederas 

N° 204. 

Reg.  

José Ramiro Cuadra Catón solicita declaresele 

herederos difunta madres, Carmen Catón acciones. 

Oponerse, . 

Juzgado Civil Distrito. — Granada, dieciséis 
Octubre, mil novecientos noventa. - Bernarda 
Cruz H., Secretaria, Juzgado Civil del Distrito. 

	

Reg. N° 4063 — R/F 418115 	 oro 2.0 

Marina Castellón. Pérez, mayar de edad, sol 
teta, ama de casa y de este domicilio, en su pro 

pio nombre y en representación de su menor 
hija Isabel del Carmen Silva Pérez, y en unión 

de Tito Antonio silva Pérez y Francisco Javier 
Silva Pérez, se les declare herederos universa 
les de todos los bienes, derechos y acciones de 

quien en vida fuera compañero y padre Eduvi- 
ges José Silva Martínez. 

interesados opónganse en término legal. 
Dado Juzgado Primara Civil de Distrito. — 
Managua, cuatro de Octubre de mil novecien - 
tos noventa. — Dra. Socorro Meléndez Peralta 
juez Primero Civil de Distrito de Managua 

Res. N? 4004 
	

9543 — oro 2 

Guadalupe del Carmen Leadina Bolaños Mar 
tinez, unión hijos; 
	

Tobías Gabriel, José An-  
tonio, Carlos Antonio, 	Thelma Emilia, Alva 

ro Andrés, Lidia Lorena 	Leadina del Car 
men, Mauricio Leopoldo y Yuri Azucena, to- 
dos de apellidos Cáceres Bolaños, solicitan de  

clararse herederos bienes, derechos, acciones esp oso 
padre respectivamente, señor José de los Reyes 

Baltazar Cáceres Vanegas. 
Opónganse. 
Juzgado Primero Civil 	Distrito. - León  

veintiséis Septiembre, 	mil novecientos noventa- 
ta. — Socorro García I., 	secretaria, 

Res. No. 3951 — R/F 412402 — 42,00 Or 

Bertha María Auxiliadora tarquín Castro, so 
licita se le declare única y universal heredera 
junto con su hermana Miriam Dolores Jarquin 
Castro, de todos los bienes, derechos y accion es 
que al morir dejó su difunta hermana Irene del 
Socorro Jarquin Castro, 

Interesado opóngase término legal. 
Dado en el juzgado Primero Civil de Distri-

to. Managua, cuatro de Octubre de mil nove-
cientos noventa. — Dra. Socorro Meléndez P 
taita. Juez Primero Civil de Distrito de Mana 
gua, — Armando Galo A. Secretario, 

Petrona Gutiérrez Picado, solicita declárese-
le, unión hermanas Olga y María Cruz Gutié-
rez Picado unicas y universales herederas, bie-

nes, derechos, acciones fallecer dejaran Manuel 
y Florencio 
	

Gutiérrez Picado  

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Chinandega, vein- 
te Septiembre, mil novecientos noventa. --- Es-
peranza Martínez, Secretaria. 

Citaciones de Procesados 
202 

Por primera vez cito emplazo al procesa-
o Rafael Mendieta Siles , para que dentro del 
termino de quince días 	comparezca al local de 

este 	o a defenderse de la causa que se le 
sigue por el delito de estafa, en perjuicio de 
Encarnación Rivas barquín y Favio de Jesús 
Dávila Sequeira Urrutia, bajo apercibimiento 
de declararlo rebelde, elevar la causa a plenario 
y nombrale defensor de olido, si no compare-
ce. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho procesa-
do y a los particulares la de denunciar el lu-
gar donde se oculta. 

Dado en Managua, en el juzgado Octavo de 
Distrito del Crimen, a los diez días del mes de 
Septiembre de mil novecientos noventa. - Rosa 
Argentina Solis Dávila, Juez Octavo de Distri-
to del Crimen, 

203 

Por primera vez cito y emplazo a los procesados 

de generales 	 descibicudas, para que dentro del 
es loo 	 guez, 

termino de quince días comparezcan al local 
de este juzgado a ofenderse de la causa se-
guida por el delito de asesinato en la persona 
de Marlon Siles Pérez y de asesinato frustra-
do en la persona de Freddy Siles Pérez, bajo 
apercibimiento de declararlos rebeldes, elevar 

a plenario y nombrarles abogado de-
fensor de oficio, si no comparecen, 

Recuerdase a las autoridades la obligación 
que tienen de capturarlos y a los particulares 
la de denunciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Crimen 
de Jinotega , 	 los diez días del mes de Sep- 
tiembre de mil novec ientos noventa. — Julio 
César Blandón 	 de del Crimen 
de Jinotega. —M. Salinas T, Secretaria juzga-  
do de Distrito del 
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